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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL 
PREDIO UBICADO EN LA CALLE FIDENCIA PASCACIO, COLONIA CENTRO, 
DEL MUNICIPIO DE JALAPA. TABA6CO, CONSTANTC OC UNA SUPERI'ICIE 
DE 250.92 M2 (DOSCIENTOS CINCUENTA PUNTO NOVENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA "CANCHA DE 
USOS MULTlPLES", MEDIANTE LA ACREDITACION DE LOS DERECHOS DE 
POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRALAFAVOR DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO. 

DR. FERNANDO EMILIO PRIEGO ZURITA. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl DE JALAPA. TABASCO; A TOOOS SUS 
HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN 
LOS DISPUESTO POR LOS ARTICULO$; 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN !INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LI8RE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL EL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO LEGALMENTE CONSTITUIDO EN EL 
ACTA NÚMERO J.1S DE LA llS SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA~ 
DE 08 DEL AfiO DOS MIL VEJNTlDOS, PROCEDE A DAR SEGUIMIENTO A LA 
PROPUESTA PARA DECLARAR BIE'I DEL DOMINIO PÚBLICO, EL PREDIO 
UBICADO EN LA CALLE FIDENCIA PASCACIO, COLONIA CENTRO DEL 
MUNICiPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 
250.92 M2 (DOSCIENTOS CINCUENTA PUNTO NOVENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA "CANCHA DE 
USOS MULTlPLES", MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE 
POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA. POR LO QUE SE EMtU LA 
PRESENTE RESOLUCION, CON BASE A LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

1.- Quedeconfonnodad a lo estab4ecidoen el articulo 115 de_la Cons1rtución Poi üca 
de los Estados Urudos Mexicanos y 65 de la Constitucíón Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba seo; 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del el Estado de 
Tabasco; es la bases de la división territorial v de la organización política y 
adminislraliva del Estado; au1ónomo en su régimen inteñor y conforme a las 
disposiciones oonstitucionales y a la presenle Ley. "El Municipio es la base de ta 
oryanizacoón polfüca. social, tetrltorial y administrativa del Estado y de la 
FVÓIOrac;ión; investido de personalidad jurídica. autónomo en su régimen interior y 
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con libertad para administrar su hacienda, cuya función primordial es permitr el 
gobierno demoetátioo para el constante mejoramiento económico, social y cui\Jral 
de sus habi!antes·· 

2.- Que de conformidad con el artírulo 11 S fracción 111 de la ConstitUción Política de 
los. F~::a~ I.Jnirtm. MA::tÍNUV').<I., A...'i fMf"!!")(\n 11 ciP. ~ (;:onl=ditudf)n Pnlitif'Al rfP.I FJ(I.~ 
Libre y Soberano de Tabasco; artírulo 126 inciso a) de la Ley Orgánoca de los 
MuruciptOS del el Estado de Tabasco; el MuniciptO está obligado a brindar a tcdos 
sus habitantes. los servicios públioos básioo e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social, entendiéncose 
corno se<Vicio público: 'El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públiCas PO< la legislación en cada 
Est>do, y que tienen como firni5daC: responder a diferentes imperativos del 
fuoclonamíento social y en última instancia, favorecer la realizaci6n efectiva de la 
igualdad y del bienestar social. 

3. • Los Servicios Públicos que debe proporcionar eJ Municipio a sus habitantes, se 
enruenttan contemplados en el articulo 115 fracción 111 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos. el cual menciona: 'Los Municipios tendrán a su 
cargo las f\Jnciones y servicios publicos siguientes: 

a).· Agua potable, drena¡e, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus asuas 
resáduales; 

b).· Alumlllado Público 

e).· Limpia, recolección traslado, tratarriento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto 

e).· Panteones 

1) Rastro 

g) Celles, Parque y Jardines y su equip3míento; 

h) Seguridad Pública, en los términos del articulo 21 de esta Constitución, paicia 
preventiva municipal y tránsito: 

i).-los demás que las legislaturas locales determinen segun las condiciones 
terriltoríales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

4.- Que de conformidad a lo dispuesiO en el articulo 115 fracción 11 y IV de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V dil la 
constltudon Politiea ae1 Estado LiDre y sot>e<anO ae TaDasco, 101 ae 1a Ley 
Orgánica de los Municipios del el Esta:lo de Tabasco ·a Municipio está investido 
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de personalidad jurídica y patómonio ~<opio, por lo que administrará lib<"emen:e su 
hacienda", entendiéndose como pates tntegrantes de la Hacienda Publica Muni;ípal 
de acuerdo a los preceptuado en el articulo 106 de la Ley Orgánica de los Municipio 
del Estado de T abasoo: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 

11.- Los bienes muebles e inmuebles de;tinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento: 

111.-Los bienes de uso común munlcipa ; 

IV.- Los bienes propios de cualquier otra clase, c<uyos productos se d0$tinen 
al sostenimiento de los servicios públicos; 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Em!do 
de Tabasoo en vigor, los bienes muebles e Inmuebles pertenecientes a la 
Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los 
cuales a su vez de dividen en : de uso común, destinados a un servicio público y 
propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
det Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Publica Municipal 
acoroe a lo P<eceptuado en el articulo 106 de la Ley Orgánica de los Municipio3 del 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civl del 
Estado de Tabasoo en vigor menciona expresamente: "Los bienes destinados a 
un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno domin io 
al Estado o a los Municipios; pero los plimeros son inalienables e imprescñptbles, 
mientras no se les desafecta del servicio público a que se hallen destinados' . 

6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sob<"e los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el articulo 856 del Código Civil del Estado de 
Tabasoo, es definido doc1rinalmente como: "El poder directo e Inmediato sobre u n 
bien mueble o Inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que Imponga la ley. Esto implíca tener el 
uso, disñute y disposición del bien muEble o inmueble." 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Ayuntamiento de Jalapa, tiene pleno dominio, en un predio ubicado en la 
Calle Fidencia Pascasio, Colonia Centro del Municipio de Jalapa, Tabasco, 
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constante de una superlicie de 250.92 M2 (Doscientos Cincuenta punto Noventa 
y Dos Metros Cuadrados). locafozado dentro de las sigul8fltes medidas y 
coündancias: Al Noreste: 18.78 mts. Con Calle rldencia Pascasio, al Sureste: 
17.71 mts. Con área verde, al Suroest>: 2.93 mts. y 15.54 mts. con Malecón y al 
Noroes1e: 9.18 mts. con área ve<de; y el cual se encuentra destirado 
exdusivamente para bñndar un "Servicio Público" , beneficiando a los habha1tes 
del poblado y zonas aledañas. 

El MunK>piO de Jalapa, Tabasco; a ef&=to de cumpl'lt cabalm&nte con la obligación 
impue$1a pgr el ¡uticulo 115 fracaón 111 de la CQJ1stitucl6n Plllítíca de los Estados 
Unidos Mexicanos, referente 8 proporcbn8r 8 sus habi18ntes los seMdos púbicos 
necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos E>COnómicos y el 
Inmueble descrito en el pérrafo innE>cliato auteo ioo . pare la construcción y 
remodelación de la •cancha de Usos Múltiples" • ubicado en la Calle Fidencia 
Pascasio, Colonia Centro de éste M\Jnicipío de Jalapa, Tabasco. 

2.- Que el predio antes mencionado. carece de antE>CE>dentes registrales de 
propiedad, más sm embargo, se encuentra debidamente tnscrito como derecho de 
posesiÓn en el padrón catastral a fa""' del Mumapio de Jalapa con el número de 
cuenta 004637 

3.- Que es necesaño dar certeza juridi::a al pleno dominio que ejerce la •cancha 
de Usos Múltiples", sobre el bien inmueble objeto de la presente resolución, 
mediantula a~redrtaaón de los dered"os de posesión, declarando como bien del 
dominio público y consecuentemente su Inscripción Registral a favor de la 
Ayuntamiento Constitucional del Jalapa, Tabasco 

Lo anterior, con base a las siguientes c:>nsideraaones legales: 

a).- La posesión de la "Cancha de Usos Mllltiples", es de manera pacifiCa. 
continua. pública y a titulo de dueño desde hace muchos ailos, en un predio ubicado 
en la Calle Fidencia Pascasio, Colonia Centro del municipio de Jalapa. Tabasco, 
constante de una superficie de 250.92 M2 (Doscientos Cincuenta punto Noventa 
y Dos Metros Cuadrados). localizado dentno de las siguíerlles medidas y 
colindancias: Al Noreste: 18.78 mts. Con Calle rodencia Pascasio. al Sureste: 
17 71 mts. Con área verde, al Suroesle· 2.93 mts y 15 54 mts. con Malecón y al 
Noroeste: 9.18 mis. con área verde; por lo cual ha e¡ercido un poder de hecho y 
derecho sobre el inmueble, reconocido y respetado por terceros. 

b).- El PI'E>dio antes mencionado se destinó exduslvamente oara 
proporcionar el servicio püblioo para to cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Jalapa, Tabasco; construyó la "Cancha de Usos Múltiples• en la Calles Fidencia 
Pascasio, Colonia Centro, que beneñcia a ¡os habitantes de la ciudad y zonas 
aleda/las. 
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e).- El articulo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. reconoce a los b1enes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
muridpal a cargo del Ayuntamiento COTio parte integrante de la Hadenda Pútlica, 
es decir, que por disposición de la Ley ;,! 1nmueble objeto de la presente resolución 
al estar destinado a brindar el servici:) público que pertenecen de hecho y por 
de<echo al Municipio. 

d).· El articulo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en V19Qr menci>na: 
"Los bienes destinados a un servicio publico, lo mismo que los propios 
pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios" •.. lo que sign,fica. 
que el inmu:GbJe objeto óe 1~ pr9:SAilnle nsolu.ción se encuentra. bajo e& pleno dominio 
del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; en razón de que está 
destinado para el seMcio público de la "Cancha de Usos Múltiples"; además por 
ser una disposidón expresa de la Ley surte efecto ' Erga Omnes', lo que 
salvaguarda el pleno dominio que eje(ca el Munícipío sobe el mencionado inmueble 
y"" ningún momento puede ser objeto de algún otro régimen de propiedad. 

4.· Consecuentemente. a fin de dar ceieza jurídica al pleno dominio que ejerce el 
Ayuntamiento Constitucional del Jalapa, Tabasco. sobre el bien inmueble de la 
presoote resolución, se instruyó a la Oireoclón de Asuntos Jurídicos para que en 
estricta observancia de lo dispuesto por los ordenamientos legales api'IC8bles que 
establecen los nequisitos de procedíbiidad, formara el expediente administrativo 
eo<respOndiente, el cual se desahogó en los términos siguientes· 

1.· UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano en la Calle Fldencia e\ 
Pascasio, Colonia Centro. del municipio de Jalapa. Tabasco; constante de una 
supertlcie de 260.92 M2 (Doscientos Cincuont3 punto Novont:a y Doc; Metros 
Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y c;olindancias: Al ..J-
Noreste: 18.78 mis. Con Calle Rdencta Pascasio, al Sureste: 17.71 mts. Con área 
verde. al Suroeste: 2.93 mis. y 15.54 111s. con Malecón y al Noroeste: 9.18 mts. ( 
oon área verde, el que a w ve:: cumpleoon el olincomicnto y 03ignooión de número '-!> 
oficial de acuerdo a lo manifestado en la conslancia DOOTSMJCAAN0/004n022 
de fecha 18 de enero de 2022 errutioo por el DirectOf de Obras, Ordenamiento 
Teo 1iloiial y Servicios Municipales .. 

11.· LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD. 
No se ent:X>nlró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido predio, 
se aaedita con la certificación con número de volante 179455, expedida px la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y dél Comerdo de la Ciudad 
de Jalapa, Tabasco de fecha 26 de enero de 2022. 

111 •• LA LEGiTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, .,b;cedo en le Celle Fldenela 
Pascasio, Colonia Centro, del muricipio de Jalapa, Tabasco; a favor ce la 
•cancha de Usos Múltiples• . del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, 
Tabasco. 

\ 
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IV.- EL INMUEBLE NO CONllENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, 
HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS, tal y a¡rno se acredita con la certificación número 
401.3517.2-2021/235, expedida en fecha 12 de abril del 2021, por el Or. Carlos 
Arturo G10rdano Sár.chez Verín Director del Centro INAH Tabasco. 

V.- Certlfieación de Valor Catastral, :le fecha 19 de enero de 2022, el precio a 
regularizar ubicado en la Calle Fidencia Pascasio, Colonia Centro; a favor de la 
"Cancha de Usos Múltiples", cuenta con un valor de S 12,546.00, expedido por 
el LA Elizabeth Domínguez Bocanega, Subdirectora de Catastro Municipal de 
Jalapa. 

VI.- Se exhibe oficio CPC/025/2021 cor$\ancia de no ñesgo, de fecha 03 de rll3rzo 
de 2021, expedida por C. Richard Pérez Salazar. Coordinador de Protección 
Municipal de Jalapa, en donde informa que en la "Cancha de Usos Múltiples", no 
se 6llaJ6nlta en zona de riesgos de acuerdo a la verificación realizada por esa 
coordinación. 

VIl.- Constancia de Uso de Suelo, el uso de Suelo será utilizado como Flaza 
Civx:a, por lo que es factible el uso de suelo para lo cual fue solicilado, como se 
acredita con la factibilidad de LSO de suelo con número de cficoo 
OOOTSM/FUS/03912020 de fecha 02 je diciembre de 2020, suscriio por el lng. 
Juan Carlos Jiménez Perera, Director de Obras Ordenamiento T errilorial y Servcios 
MuniCipales de Jalapa 

VIII.· El l)(edio a enaíenaf cuenta con dictamen téalico de procedencia no. 26, en 
'!1 cual '>e d~t'!'minó faqtibl~ la com~l;>ilid¡¡d d\1 '1'>0 de liU\liQ, wmo se ªcrt<Jit<! 
con el oficio número SOTOP/SDUOT/328/2021 de fecha 06 de agosto de 2021 , 
validado y autorizado por el Subseaelatio de Desarrollo Urbano y Ordenamianto 
Territorial Arq. Rafael Martlnez de Esccbar Pétez. en el que su punto 111.- a la letra 
dice • con base en lo anterior y con fundamento en el articulo 40 fracciones Vll ~ Vlll 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Eslado; articulos 8 y 9 fracción 111 de la 
Ley de Oroenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y artlculos 
149 incisos C, 150 'C" y 151 del Reglamento de dicha Ley y de los articulas 16 
fracción 1; 17 fraccones XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP); se determina FACTIBLE LA 
COMPATIBILIDAD DE USO DE Sl.ELO, PARA LA REGULARJZACION DE 
NUEVE (9) INMUEBLES, con superficie de : 12,435.69 m2, ocupados po· los 
elementos, Escuela Pñmaria Rural FEderal "Benito Juáraz•. Plaza Civice, Plaza 
Uftana, Palacio Municipal, Cancha Techada, Escuela- Telesecundarla ' Félíx 
Dominguez Pérez", Ennita de Nuestra Señora de Guadalupe, Ennita San José 
Obrero y Ermit~ $<In Felipe Q\1 J~ YbicadO'l en los mYnicipios de Jalpa ele 
Mendez y Jalapa, Taba$CO, para quv la Coorainación Estatal de la Regulari¡ación 
de la Tenencia de la Toena del Estado de Tabasco, pueda continuar con el pl'008$0 
de regularización de los Nueve (9) inmuebles con destino de Equipamiento 

" ..... O 0 ..... " """'"· M. M ...., " - ........,. = ~ 1 
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Lineamientos para el Desarrollo Urbano del Programa Estatal de Desarrollo Urtano 
del Estado de Tabasco, vigente y de la Constancia de Uso de Suelo con destino de 
Equipamiento Urbano, emitida a b'avés de la Direc:dón de Obras, Ordenamiento 
Territorial y SerVICios Municipales, de los municipios de Jalpa de Méndez y Jalapa, 
Tabasco, en Temenos del fundo legal munícipal 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURiDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Munícipal de Jalapa, Tabasco, es el de prestar con eficacia los servicios 
a los que por disposición de la ley se encuentra obliQBdo, cumpliendo con el 
D~nWI 4mr dfil admlnlslrador de loa inteteses públicos, y de 6!ea.no 
destinados a satisface( las imperiosss necesidades populares. tiene el deber 
indecUnable de intervenir, con la ell8fgía y rapidez que el caso recl•me, 
regularizando los bienes inmuebles en bs que encuentre eslab4ecldo o se pretenda 
establecer un seMCio público, a fin de m pedir que la propiedad fecunda se vuelva 
estéril. que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
eslanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico admrnistrallvo 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la preSi!n1e 
resoiUC>Ón ubicado en Calle Fidencia Pascasio, Colonia C<lntro, del municipb de 
Jalapa. Tabasco. con las medidas y colindancias especifrcedas con amelación 

5 .• En virtud de que el objeto del presente acto jurldico-edminisb'ativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Jalapa. Tabasco; sob-e el 
predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditac:í6n de los derechos de 
posesiÓn, su declaración como bien dEl dominio público y su inscripción regísltal a 
favor del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; y como no Implica 
onojon.ooi6n. permuto o donación a foYOt" de olgUn p;:ll'ticular. ni mucho meno;; un 
detrimento a la Hacienda Pública Municipal y atendiendo a que el bien inmuebil se 
encuenb'a destinado para brindar el serviao público, resulta oaoso desahogar los 
requisitos señalados en los previsto en las fracciones VI. VIl y IX del artículo 233 de 
lo Ley Orgánico de lo5 Munioiploo del E5todo de Tobo!;oo. 

6.- Por todo lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, tiene a bien emítir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- En razón de las considera;iones jurídicas vertidas previamente y con 
el objelivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
Jalapa, Tabasco; SI: O!: CLARA como bien <lel oomrmo público oestlnado al serviCIO 
público de la "cancha de Usos Múltiples• ; y se tiene por debidamente acreditados 
los derechos de posesión en favor de AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JALAPA, TABASCO, respecto del bien inmueble ubicado en la Calle Fidencia 

. 
e: 
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Pascacio, Colonia Centro del municipio de Jalapa, Tabasco: constante de una 
superficie de 25o.92 M2 (Doscientos Cincuenta punto Noventa y Dos Metros 
Cuadrados), localizado dentro de les siguientes medidas y colindancias. Al 
Noreste: 18.78 mts. Con Calle Fldencie Pascasio, al Sureste: 17.71 mts. Con Area 
verde. al Suroeste: 2.9J mts. y 15.54 mis. con Malecón y al Noroeste: 9.18 mts. 
con área verde. 

SEGUNDO.- Atendiendo lo estableddo en el Convenio de Coordinación y 
Co!aboraclón suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaria da Asentamientos y otras Públicas del Gobierno del Estado da 
Tabasco y el Consejo Municipal de Jalapa, Tabasco; se autoriza a la Coordinación 
Estatal pare la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERIT) para que en 
término de los lineamientos sellalados en el refel'ldo convenio, realice el trámite para 
expedición, inscripción y registro del respectivos titulo de propiedad, ante las 
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser 
suscritos por los CC. Presidente Munici;¡al y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento 
Constitucional de Jalapa, y autoridades del Gobierno del Estado de Tabasco. 

TERCERO.· Publicada la resolución. e:<pfdase el título correspondiente a favor del 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.· La presente resolución entrara en vigor el dla siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado ~ 

RESOLUCION APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, 
TABASCO, A~ OlAS DEL MES DE !1l! DEL Aflo OOS MIL VEINTIDüS, POR LOS 
REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN AL 
CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTES EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.······················· •• • 

PRIMER REGIDOR 
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